
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dos de mayo de dos mil veintitrés 

 

Rdo. Nro. 05001 31 10 002 2019-00285 00 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, se ordena REQUERIR a la Dra. 

DORA INES MESA ANGEL,  en su condición de curadora Ad-Litem designada 

en el presente asunto, para que manifieste su aceptación o rechazo al 

cargo. Para tal efecto, se le concede el término de cinco (5) días. En el 

evento de no aceptar esta designación, deberá expresar los motivos y 

razones que tiene para ello. 

 

Comuníquese esta decisión a la designada, a través de su correo 

electrónico: doramesangel63@gmail.com.  
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